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II. Las tarifas fijadas en el numeral I. anterior están expresadas en valores 
netos, en pesos ($) al 31 de diciembre de 2013, y tienen el carácter de máximas, no 
pudiendo discriminarse entre usuarios de una misma categoría en su aplicación, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 30º H de la ley.

III. Las tarifas, expresadas en pesos por segundo, sólo podrán ser aplicadas a 
comunicaciones completadas.

IV. Las tarifas máximas señaladas en el presente decreto supremo están sujetas 
a reajustabilidad, de acuerdo a las fórmulas de indexación establecidas en el punto 4 
precedente, previa comunicación escrita a la Subsecretaría de Telecomunicaciones.

V. La Concesionaria comunicará cada dos meses a la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones el valor resultante de aplicar a las tarifas máximas autorizadas 
la variación del índice respectivo, y este valor constituirá siempre el precio máximo 
que la Concesionaria podrá cobrar por el suministro de los servicios regulados.

VI. Cada vez que la Concesionaria realice un reajuste de sus tarifas, previamente 
deberá publicarlas en un diario de circulación nacional y comunicarlas a la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones. En todo caso, estas tarifas no podrán variar antes de los 30 
días contados desde la última fijación o reajuste de tarifas, salvo el caso en que las 
tarifas vigentes excedan a las tarifas máximas autorizadas, en cuyo caso deberán 
ajustarse a estas últimas.

VII. Las tarifas precedentes prevalecerán sobre cualquier otra establecida, 
convenida o autorizada a percibir por la Concesionaria, respecto de los servicios 
regulados. La Concesionaria no podrá cobrar tarifas adicionales por los servicios y 
prestaciones detallados en el presente decreto.

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese en el Diario 
Oficial.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Andrés 
Gómez-Lobo Echenique, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.- Luis 
Felipe Céspedes Cifuentes, Ministro de Economía, Fomento y Turismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Pedro 
Huichalaf Roa, Subsecretario de Telecomunicaciones.

Ministerio de Energía

(IdDO 977839)
FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 

DOMÉSTICO

Núm. 709 exento.- Santiago, 15 de diciembre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus modificaciones, en 
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especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 211, de 
2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo de 
Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto Supremo Nº 97, de 
2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario Nº 577/2015, de la 
Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido en los 
artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de 
la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1. Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

Precios de Referencia
Precio de Paridad 

 (en dólares de los Estados Unidos de 
América/m3)

Inferior    Intermedio    Superior
(todos en dólares de los Estados Unidos de 

América/m3)

318,80       364,30        409,80 340,36

2. Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 17 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 977838)
FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO

Núm. 710 exento.- Santiago, 15 de diciembre de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el 
decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los 
combustibles, creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 576/2015, de 
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1. Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

COMBUSTIBLE Precio de Paridad   
(en pesos/m3)

Gasolina automotriz 93 octanos 253.535,6

Gasolina automotriz 97 octanos 278.470,7

Petróleo diésel 246.594,0

Gas licuado de petróleo de consumo vehicular 166.245,2

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2. Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 17 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 977835)
DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 711 exento.- Santiago, 15 de diciembre de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio 
de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que 
establece impuestos a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que 
crea mecanismo de estabilización de precios de los combustibles que indica, 
modificada por la ley Nº 20.794; el decreto supremo Nº 1.119, de 2014, 
del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento para la aplicación del 
mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, creado por la 
ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 575/2015, de la Comisión Nacional 
de Energía; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

COMBUSTIBLES
Precios de referencia

Inferior                    Intermedio             Superior
(todos en pesos/m3)

Gasolina automotriz 93 octanos 256.027,4 269.502,6 282.977,7

Gasolina automotriz 97 octanos 287.067,4 302.176,2 317.285,0

Petróleo diésel 245.291,2 258.201,2 271.111,3

Gas licuado de petróleo de consumo vehicular 163.344,6 171.941,7 180.538,8

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor 
de los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para gasolina automotriz 93 
octanos a 26 semanas, 6 meses y 9 semanas, para gasolina automotriz 97 octanos 
a 26 semanas, 6 meses y 4 semanas, para petróleo diésel a 4 semanas, 3 meses y 
4 semanas, y para gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 25 semanas, 
6 meses y 18 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 17 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

(IdDO 976431)
APRUEBA CARTOGRAFÍA OFICIAL DE SANTUARIO DE LA NATURALEZA 

QUE INDICA

Núm. 41.- Santiago, 6 de octubre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 
en la ley Nº 17.288, sobre Monumentos Nacionales; en la ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza 
de ley Nº 1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en 
la ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el decreto 


